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Guayaquil, 05 de marzo de 2008 y 

” pot 
RICARDO GUSTAVO MOLINA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía KINFAX S. A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones que constan en el Estatuto Social de la compañía, en reemplazo de 
ROXANA PAOLA AGUILAR MENDEZ, cuyo nombramiento fue inscrito el 28 de 
junio del 2005. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en las Escrituras Públicas otorgado ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 15 de octubre del 
2003, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 
de enero del 2004. 

Atentamente, 

     

    

¡A a 5 

10 PÁLOMEQUE GOYES 

Pre sidente de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía KINFAX $. A. , para el 
cual he sido elegido, Guayaquil, 05 de marzo del 2008. 
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EAN Ó GUSTAVO MOLINA 
Gerente General 
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.014, 
FECHA DE REPERTORIO: 05/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:23 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Marzo del dos mil ocho .queda 
inscrito el Nombramiento de «Gerente General, de la Compañía 
“KINFAX S.A., a favor de-GUSTAVO MOLINA RICARDO, a foja 
30.701ly' Registro Mercantil número 5.326: 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 62. 576, del Registro Mercantil del 2.005, al margen 
de la inscripción respectiva. ' 

ORDEN: 11914 
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Ye AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

om, : DEL CANTON GUAYAQUIL 
AA 

DELEGADA


